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2INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY 

GENERAL DE CIBERSEGURIDAD 

 

 

La suscrita Juanita Guerra Mena Diputada Federal integrante del Grupo 

Parlamentario de MORENA en la LXV Legislatura, con fundamento en los artículos 

71 fracción II y 73 fracción XXIII de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 6º numeral 1, fracción I, 77 numeral 1 y 78 del Reglamento de la Cámara 

de Diputados, someto a la consideración de esta Honorable Cámara de Diputados 

la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY 

GENERAL DE CIBERSEGURIDAD, al tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Hablar de ciberseguridad es hablar de nuevas modalidades de regulación de la 

conducta pero al mismo tiempo, del mayor reto al que se enfrenta la ciencia del 

derecho penal. 

La ordenación de nuevos tipos penales a partir de la implementación de todo un 

ecosistema tecnológico que involucra prácticamente todas las esferas de nuestra 

vida, se ha convertido en uno de los mayores retos para la ciencia del derecho en 

el Siglo XXI. 

Ello, debido a que, si el derecho es un regulador de la conducta de la persona en 

colectividad, éste siempre responde a las dinámicas existentes, al devenir imperante 

en un momento y realidad determinados, por lo que es preciso reconocer que la 

ciencia jurídica siempre va a la retaguardia de las circunstancias sociales ya que su 

principal característica ha sido, la de regular hechos concretos, materializables y 

tangibles. 

Si para el derecho es complejo regular conductas ya dadas, cuando éstas se 

presentan en el universo informático, la situación se torna sumamente compleja; 

regular las conductas de la persona desde una perspectiva virtual, no solo obliga a 

incorporar al lenguaje normativo conceptos como internet, web, host, malware, 

fireware, hackeo y en general, una compleja nomenclatura que para efectos 

jurídicos deberá tener su correspondiente equivalencia. 
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Legislar sobre ciberseguridad implica un reto que se intensifica con barreras como 

la idea -mas o menos válida- de que el universo informático corresponde más a la 

intimidad y libertad de la persona y que pretender regular la vida virtual es el 

equivalente a una intromisión en donde el Estado no debe participar. 

Por estas razones, legislar sobre delitos que involucran el uso de la tecnología no 

es un problema exclusivo de nuestro país, la necesidad de establecer comunes 

denominadores a un lenguaje tan global como lo es el cibernético, es una 

preocupación multinacional que derivó en la suscripción de instrumentos 

internacionales como el Convenio de Budapest, mejor conocido como Convenio 

sobre Ciberdelincuencia, el cual, surge de la preocupación por el riesgo de que las 

redes informáticas y la información electrónica sean utilizadas igualmente para 

cometer delitos y de que las pruebas relativas a dichos delitos sean almacenadas y 

transmitidas por medio de dichas redes.  

El Convenio de Budapest, reconoce la necesidad de cooperación entre los Estados 

y el sector privado en la lucha contra la ciberdelincuencia, así como la necesidad de 

proteger los intereses legítimos en la utilización y el desarrollo de las tecnologías de 

la información.   

Sobre todo, bajo el argumento de que la lucha efectiva contra la ciberdelincuencia 

implica entender que ésta no distingue ámbitos territoriales de validez normativa por 

lo que se requiere de una cooperación internacional reforzada, rápida y eficaz en 

materia penal.  

En Budapest, los Estados parte manifiestan que es necesaria una regulación 

armonizada y uniforme para prevenir los actos que pongan en peligro la 

confidencialidad, la integridad y la disponibilidad de los sistemas, redes y datos 

informáticos, así como el combate al abuso de dichos sistemas, redes y datos, 

garantizando con una tipificación global como delito la no ocurrencia de dichos 

actos, y la lucha eficaz contra dichos delitos, facilitando su detección, investigación 

y sanción, tanto a nivel nacional como internacional, y estableciendo disposiciones 

materiales que permitan una cooperación internacional rápida y fiable.  

Para ello, se requiere que implementemos dentro de nuestras legislaciones 

nacionales las siguientes cuestiones: criminalizar ciertas conductas como delitos de 

orden nacional y dotar a las autoridades en materia de procuración de justicia penal 

de las facultades y herramientas procedimentales necesarias para investigar la 

comisión de estos delitos, incluyendo expandir capacidades de inteligencia y 

vigilancia, es decir, hacer de la tecnología el mejor aliado de la seguridad. 

Desde el año 2017, México presentó su estrategia de seguridad cibernética, 

teniendo como objetivo principal el de indentificar y establecer las acciones de 

seguridad cibernética aplicables a todas las áreas que le permita a la población en 
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general y a las organizaciones públicas y privadas el uso de las TIC de manera 

responsable.  

Sin embargo, México no cuenta con una ley dedicada a los delitos cibernéticos, 

únicamente el Código Penal Federal cuenta con un Titulo dedicado a la revelación 

de secretos y acceso ilícito a sistemas y equipos informáticos. No obstante, estas 

disposiciones son limitadas y dejan varias lagunas, lo que dificulta la lucha contra el 

cibercrimen.  

Se estima que México es el noveno país más afectado por el crimen cibernético. En 

América Latina solo es superado por Brasil.  

De acuerdo con datos de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 

Usuarios de Servicios Financieros (Condusef) en 2017, cada hora se cometían 463 

fraudes cibernéticos en operaciones por comercio electrónico y banca móvil. En 

2018, las pérdidas por este delito sumaron cuatro mil 412 millones de pesos. 

Por su parte el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y la Organización de 

Estados Americanos (OEA) revelan que se pierden alrededor de 9 mil millones de 

dólares anuales por delitos cibernéticos. Incluso, los propios sitios del Gobierno 

Federal como Pemex; las secretarías de Economía, Hacienda y del Trabajo y 

Previsión Social han sufrido ataques.  

Entre enero y junio de 2020 se han registrado 3.1 millones de intentos de 

ciberataque. De acuerdo con la Dirección General Científica de la Guardia Nacional 

hubo una disminución del 12% en la actividad maliciosa en internet durante el 

periodo de diciembre de 2019 a febrero de 2020. Sin embargo, esta cifra incrementó 

un 14% durante los meses de marzo y abril, periodo correspondiente a la 

emergencia sanitaria. En cuanto a la pornografía infantil, la Guardia Nacional calculó 

un incremento del 73% durante el mismo periodo. Casi el 80 por ciento fueron 

relacionados con la red social Facebook.  

La realidad es, que los delitos cibernéticos o ciberdelitos, son conductas que 

realizan las personas en las que se violenta la seguridad en el entorno informático; 

a pesar de ser conductas que se realizan por lo menos hace una década, la gran 

mayoría de los Códigos Penales de los Estados son omisos en la regulación de este 

tipo de delitos y por ende, poco o nada se puede hacer para sancionarlos. 

Los delitos de carácter cibernético son conductas dolosas que comprometen el uso 

y manejo de información de millones de personas, afectan la esfera privada de quien 

accede a la red informática y, aprovechándose del anonimato y los mecanismos 

remotos por los que se comete, un delincuente cibernético hace uso de los avances 

de la tecnología para la comisión de delitos. 
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Hay conductas delictivas que se dan por el uso de redes sociales y eso es una 

realidad. También lo es, el hecho de que, cada que surge una nueva iniciativa para 

sancionar las conductas delictivas realizadas por medio de las redes -como el caso 

de los retos o la inducción al suicidio- surgen voces que a priori y sin fundamento 

acusan de pretender establecer “leyes mordaza” o “limitar las libertades” en una 

discursiva que pareciera diseñada por los propios delincuentes cibernéticos y cuya 

falta de empatía con las víctimas de este tipo de delitos es abrumadoramente 

preocupante. 

Son muchas y cada vez más agresivas las conductas delictivas que se dan desde 

el mundo cibernético. 

La relación entre países a nivel mundial a través del uso de tecnologías de la 

información y las comunicaciones, incluido el Internet (TIC), hacen indispensable el 

establecimiento de reglas jurídicas de la convivencia. Tema por demás complicado, 

porque los ámbitos de regulación no están delimitados por espacios y fronteras 

territoriales como países, Entidades Federativas y Municipios y sus respectivas 

competencias. 

En este ámbito de relación, en el caso de la legislación mexicana y en específico de 

la legislación de la Ciudad de México, en la presente Iniciativa se trata de establecer 

reglas en una realidad virtual (ciberespacio), cuya jurisdicción establece criterios de 

competencia donde dicha realidad no está debidamente regulada para efectos de 

determinar las conductas adecuadas y cuales no lo son; ni mucho menos, una 

regulación normativa que establezca conductas constitutivas de delitos, a partir de 

la consideración de bienes jurídicamente protegidos (ciberdelitos). 

Si bien las TIC y particularmente el Internet, es un bien de la humanidad, no debe 

estar exento de ser regulado ya que su uso involucra siempre a seres humanos que 

pueden utilizarlo adecuadamente, pero también pueden usarlo para hacer daño a 

los bienes más preciados. Al respecto habrá quienes digan que resulta obvio que 

esos bienes son los derechos humanos establecidos en la Carta Magna y en los 

Instrumentos Internacionales ratificados por México. Pero no hay que perder de 

vista que cuando se trata de delimitar responsabilidades y obligaciones de las 

autoridades involucradas y de personas en materia del Derecho Penal, es una 

garantía de certeza jurídica el que se identifiquen con toda precisión, todos los 

elementos del tipo delictivo, así como el bien jurídico que se pretende proteger con 

la sanción prevista para quien atentó o quienes atentaron contra ese bien jurídico. 

La Unión Internacional de Telecomunicaciones, organismo especializado en 

telecomunicaciones de la Organización de las Naciones Unidas, encargado de 

regular las telecomunicaciones a nivel internacional entre las distintas 
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administraciones y empresas operadoras, aporta una definición de la 

Ciberseguridad, que engloba los componentes de la misma: 

“La ciberseguridad es el conjunto de herramientas, políticas, conceptos 

de seguridad, salvaguardas de seguridad, directrices, métodos de 

gestión de riesgos, acciones, formación, prácticas idóneas, seguros y 

tecnologías que pueden utilizarse para proteger los activos de la 

organización y los usuarios en el ciberentorno. Los activos de la 

organización y los usuarios son los dispositivos informáticos conectados, 

los usuarios, los servicios/aplicaciones, los sistemas de comunicaciones, 

las comunicaciones multimedios, y la totalidad de la información 

transmitida y/o almacenada en el ciberentorno. La ciberseguridad 

garantiza que se alcancen y mantengan las propiedades de seguridad 

de los activos de la organización y los usuarios contra los riesgos de 

seguridad correspondientes en el ciberentorno. Las propiedades de 

seguridad incluyen una o más de las siguientes: 

 

• disponibilidad;  

• integridad, que puede incluir la autenticidad y el no repudio; 

• confidencialidad”1  

 

En la actualidad, las comunicaciones tanto públicas como privadas y el progreso de 

las sociedades a nivel mundial, no se conciben sin las TIC. Su rápida evolución y la 

multiplicación de medios de interconexión a través del ciberespacio evidencian la 

necesidad de ocuparse de la Ciberseguridad, para atender los riesgos y amenazas 

que han ido surgiendo. 

En sus inicios, la Ciberseguridad se centró en la protección de la información de 

forma reactiva, así fue evolucionando a una posición proactiva que identifica y 

gestiona los referidos riesgos y amenazas al ciberespacio. 

En el ámbito internacional, en la Resolución 70/125 de la Asamblea General de la 

Organización de las Naciones Unidas, en los siguientes numerales hace referencia 

a los derechos humanos en la sociedad de la información:2 

 
1 La Conferencia aprobó una definición de ciberseguridad tal como se expresa en la Recomendación UIT–T 
X.1205.  https://www.itu.int/net/itunews/issues/2010/09/pdf/201009_20-es.pdf 
 
2 Resolución 70/125. Documento final de la reunión de alto nivel de la Asamblea General sobre el examen 
general de la aplicación de los resultados de la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información. 79ª 
sesión plenaria, 16 de diciembre de 2015.  Páginas 10,11,12 y 13. https://unctad.org/es/system/files/official-
document/ares70d125_es.pdf 
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• Reafirma el compromiso enunciado en la Declaración de Principios 

de Ginebra y el Compromiso de Túnez con la universalidad, 

indivisibilidad, interdependencia e interrelación de todos los 

derechos humanos y las libertades fundamentales, incluido el 

derecho al desarrollo consagrado en la Declaración de Viena y el 

Programa de Acción de la Conferencia Mundial de Derechos 

Humanos. (numeral 41) 

• Que los derechos humanos han sido parte esencial de la visión de 

la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información y que las 

tecnologías de la información y las comunicaciones han 

demostrado su potencial para fortalecer el ejercicio de los derechos 

humanos, facilitando el acceso a la información, la libertad de 

expresión y la de reunión y asociación. (numeral 42) 

• En esta resolución se afirma que los mismos derechos que tienen 

las personas fuera de la red, deben estar protegidos también en 

línea. (numeral 43) 

• Se acogen con beneplácito los esfuerzos emprendidos por los 

gobiernos, el sector privado, la sociedad civil, la comunidad técnica 

y las instituciones académicas para crear confianza y seguridad en 

la utilización de las TIC. (numeral 49) 

• Se reconoce la función de liderazgo de los gobiernos en las 

cuestiones de ciberseguridad relativas a la seguridad nacional. Y 

se reafirma que la creación de confianza y seguridad en la 

utilización de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones debe ser compatible con los derechos humanos. 

(numeral 50) 

• Se reconoce que la gestión de Internet como un recurso mundial 

que incluye procesos multilaterales, transparentes, democráticos y 

de múltiples interesados, con la plena participación de los 

gobiernos, sector privado, sociedad civil, organizaciones 

internacionales, comunidades técnica y académica y todas las 

demás partes interesadas, de conformidad con sus respectivas 

funciones y responsabilidades. (numeral 57) 
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• Se reitera la definición de trabajo de la gobernanza de Internet 

como el “desarrollo y aplicación por los gobiernos, el sector privado 

y la sociedad civil, en el desempeño de sus respectivas funciones, 

de principios, normas, reglas, procedimientos de toma de 

decisiones y programas comunes que dan forma a la evolución y la 

utilización de Internet”. (numeral 58) 

 

La Ciberseguridad: Una vertiente de la Seguridad Pública 

Para efectos de una legislación como la que se propone en la presente Iniciativa de 

Ley de Ciberseguridad que regula la prevención, investigación y persecución de 

vulnerabilidades, amenazas y ataques a cargo de ciberdelincuentes que cometen 

ciberdelitos, así como las estrategias, políticas públicas y acciones que se 

construyan, no pueden ser regulados de manera aislada y ajena a las disposiciones 

jurídicas relacionadas y aplicables de la legislación del país, correspondientes a los 

órdenes de gobierno, sectores y niveles de la sociedad de que se trata. En el caso 

de México y sus Entidades Federativas, debe construirse una legislación en esta 

materia, orientada en diversos contenidos de la legislación del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública. 

Por tanto, en la presente Iniciativa de Ley de Ciberseguridad se tiene presente que: 

1. Con fundamento en el artículo 21 de la Carta Magna, cuyos fines son 

salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las 

personas, así como contribuir a la generación y preservación del orden 

público y la paz social, de conformidad con lo previsto en la Constitución 

Federal y las leyes en la materia, se deben regular sus contenidos, con una 

visión moderna de sistema articulado, coordinado y comunicado en la 

actuación de las diversas autoridades que tienen atribuciones en la seguridad 

pública o seguridad ciudadana. 

2. Los contenidos se deben regular atendiendo a una política criminológica 

integral, que comprende la prevención, investigación y persecución de los 

delitos, así como la sanción de las infracciones administrativas, en los 

términos de la ley, en las respectivas competencias que la Constitución 

Federal señala.  

3. La actuación de las autoridades e instituciones que tengan competencia, 

responsabilidades y obligaciones en materia de Ciberseguridad se regirán 

por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, 
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honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en la Constitución 

Federal. 

4. Prever la valiosa participación ciudadana y de los sectores privado, social y 

educativo, tanto en la prevención de ciberamenazas y ciberataques, así 

como en la formación de una cultura de la Ciberseguridad. 

Por lo anteriormente expuesto sometemos a consideración de esta H. Cámara de 

Diputados la siguiente Iniciativa con: 

 

PROYECTO DE DECRETO 

ÚNICO. Se EXPIDE la LEY GENERAL DE CIBERSEGURIDAD, para quedar como 

sigue: 

 

LEY GENERAL DE CIBERSEGURIDAD 

 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Capítulo Único 

Disposiciones Generales 

 

Artículo 1. Las disposiciones de la presente Ley son de orden público, interés social 

y observancia general en todo el territorio del país. 

 

Artículo 2. La presente Ley tiene por objeto: 

I. Establecer los ámbitos de competencia de las autoridades en materia de 

prevención y atención de riesgos y amenazas en materia de Ciberseguridad como 

un componente de la Seguridad Pública; 
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II. Determinar las bases para la generación de estrategias, políticas públicas y 

acciones de Seguridad Pública en su vertiente de Ciberseguridad y Seguridad 

Cibernética; y 

III. Establecer el marco normativo para la coordinación de acciones entre 

particulares y autoridades para la prevención, investigación y persecución de los 

ciberdelitos. 

 

Artículo 3. Son de aplicación supletoria de la presente Ley, la Ley del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, la Ley Nacional Sobre el Uso de la Fuerza y la Ley 

de la Guardia Nacional, así como la Ley de Seguridad Nacional. 

 

Artículo 4.  Para garantizar la protección de los derechos humanos de los 

cibernautas, las autoridades deberán atender los siguientes principios: 

I. Las políticas de Ciberseguridad son un componente de la Seguridad Pública y 

deben respetar en todo momento las libertades de los gobernados, contenidas en 

la Constitución federal, y demás legislación relacionada y aplicable; 

II. Se deben garantizar los principios de transparencia y rendición de cuentas; 

III. En la construcción, implementación y evaluación de políticas de Ciberseguridad 

deben involucrarse mecanismos de participación de las personas, comunidades, 

industria, sociedad civil, academia y comunidad técnica; 

IV. La protección del derecho a la privacidad para garantizar la seguridad personal, 

autonomía y dignidad humana; 

V. La vigilancia e intervención de comunicaciones privadas, deben estar fundadas 

en la legislación aplicable, atendiendo a los principios de necesidad y 

proporcionalidad, utilizando mecanismos de control, transparencia y rendición de 

cuentas; 

VI. Deberán promover el mejoramiento y adopción del cifrado como medida para 

mitigar riesgos y fortalecer la Ciberseguridad; 

VII. Las políticas de Ciberseguridad diseñadas e implementadas por las autoridades 

deben contribuir a la progresividad de la reducción de vulnerabilidades; 

VIII. Se abstendrán en lo posible de establecer la obligación de recolección y 

almacenamiento de datos; 

IX. Abstenerse de adoptar políticas que suspendan o interrumpan la disponibilidad 

del servicio de acceso a Internet; 



10 
 

X. Las políticas de Ciberseguridad deben sustentarse en la disponibilidad continua 

de la conectividad, y 

XI. La regulación de la vigilancia y monitoreo de la red y de la investigación y 

persecución de los ciberdelitos, se hará con absoluto respeto a los derechos 

humanos y garantías individuales. 

 

Artículo 5. Para los efectos de la presente Ley, se entiende por: 

I. Ciberamenaza.- Al riesgo potencial relacionado con las vulnerabilidades de los 

sistemas informáticos e infraestructura física y pasiva de las redes públicas de 

telecomunicaciones, de permitir causar daño a los procesos y continuidad de las 

infraestructuras críticas de información, las infraestructuras de información 

esenciales, así como la seguridad de las personas; 

II. Ciberataque.- A la acción realizada a través de las redes de telecomunicaciones 

con el objetivo de dañar las infraestructuras críticas de información, las 

infraestructuras de información esenciales, así como la seguridad de las personas; 

III. Ciberdefensa.- Al conjunto de acciones, recursos y mecanismos implementados 

por el Gobierno Federal en materia de ciberseguridad, para prevenir, identificar y 

neutralizar toda ciberamenaza o ciberataque. 

IV. Ciberdelincuencia.- A las actividades que llevan a cabo una o más personas, o 

una o más empresas, y que utilizan como medio o como fin a las tecnologías de la 

información y comunicaciones en la comisión de delitos; 

V. Ciberdelincuente.-  Persona que realiza una actividad ilegal mediante el uso de 

la Tecnología De la información y las comunicaciones. 

VI. Ciberseguridad.- Conjunto de herramientas, políticas, conceptos de seguridad, 

salvaguardas de seguridad, directrices, métodos de gestión de riesgos, acciones, 

formación, prácticas idóneas, seguros y tecnologías que pueden utilizarse para 

proteger los activos de la organización y los usuarios en el ciberentorno. Los activos 

de la organización y los usuarios son los dispositivos informáticos conectados, los 

usuarios, los servicios/aplicaciones, los sistemas de comunicaciones, las 

comunicaciones multimedios, y la totalidad de la información transmitida y/o 

almacenada en el ciberentorno. La Ciberseguridad garantiza que se alcancen y 

mantengan las propiedades de seguridad de los activos de la organización y los 

usuarios contra los riesgos de seguridad correspondientes en el ciberentorno. Las 

propiedades de seguridad incluyen una o más de las siguientes: disponibilidad; 

integridad, que puede incluir la autenticidad y el no repudio; confidencialidad; 
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VII. Ciberespacio.- Es un entorno digital global constituido por redes informáticas y 

de telecomunicaciones, en el que se comunican e interactúan las personas y 

permite el ejercicio de sus derechos y libertades como lo hacen en el mundo físico; 

VIII. Cibernauta.- Persona que utiliza servicios informáticos del ciberespacio; 

IX. Ciberresiliencia o Resistencia Cibernética.- Capacidad de un sistema para 

recuperarse de un fallo y mantener la confiabilidad en el servicio. 

X. Ciberriesgo.- La posibilidad de que una amenaza aproveche una vulnerabilidad 

y cause pérdida o daño sobre los activos de las tecnologías de información y 

comunicaciones; 

XII. Consejo.- Al Consejo Nacional de Seguridad Pública; 

XIII. Constitución federal.- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

XV. Datos personales.- Cualquier información concerniente a una persona física 

identificada o identificable, en términos de las leyes aplicables; 

XVI. Delitos cibernéticos o Ciberdelitos.- Acciones delictivas que utilizan como 

medio o como fin a las tecnologías de la información y comunicaciones y que se 

encuentran tipificados en el Código Penal para el Distrito Federal; 

XVII. Fiscalía Especializada.- Fiscalía Especializada en Delitos Cibernéticos; 

XVIII. Fiscalía General.- Fiscalía General de Justicia; 

XIX. Hiperconectividad.- Conexión a los sistemas de información a través de 

diferentes dispositivos;  

XX. Internet.- Conjunto de redes de telecomunicaciones que a través de la red 

pública de telecomunicaciones ofertan servicios y comunicaciones digitales;  

XXI. Ley.- La Ley General de Ciberseguridad; 

XXII. Pharming.- Técnica de ciberdelincuencia consistente en redirigir el tráfico de 

la red a un sitio web fraudulento para robar la información que se introduzca en este; 

XXIII. Phishing.- Técnica de ciberdelincuencia consistente en un engaño, 

haciéndose pasar por una persona o institución de confianza para manipular a un 

tercero; 

XXIV. Secretaría.- La Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; 

XXV. Sistema Informático.- Cualquier sistema compuesto por una parte física 

(Hardware) y una parte intangible (Software) que permita almacenar y procesar 

información; 
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XXVI. Smishing.- Técnica de ciberdelincuencia derivada del phishing, en la que el 

engaño se logra a través de llamadas o mensajes telefónicos; 

XXVII. TIC.- Tecnologías de Información y Comunicaciones, que comprende los 

equipos de cómputo, programas de computación, servicios y dispositivos de 

impresión que sean utilizados para almacenar, procesar, convertir, proteger, 

transferir y recuperar información, datos, voz, imágenes y video; 

XXVIII. Virtual.- Todo lo que tiene lugar en los medios digitales, y 

XXIX. Vulnerabilidades.- Debilidades identificadas en la ciberseguridad dentro de 

las dependencias o entidades públicas, los órganos constitucionales autónomos, los 

Gobiernos de los tres órdenes de gobierno, los particulares que potencialmente 

permiten que una amenaza afecte a las TIC, a la infraestructura de información 

esencial. 

 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS ÁMBITOS DE COMPETENCIA EN CIBERSEGURIDAD 

 

Capítulo I 

Distribución de competencias 

 

Artículo 6. La función de Ciberseguridad es una vertiente de la Seguridad Pública 

y es responsabilidad del Gobierno Federal, en colaboración con las Entidades 

Federativas, los Municipios y las Alcaldías de la Ciudad de México y sus habitantes 

para la prevención, investigación y persecución de los ciberdelitos, la reinserción 

social, el acceso a una vida libre de violencia y la protección de las personas frente 

a ciberriesgos, ciberamenazas y ciberataques que atenten contra los derechos, 

libertades, integridad personal, bienes y entorno. En los términos y competencias 

establecidos en la Constitución federal, las Leyes Generales, Leyes Federales, Ley 

del Sistema Nacional de Seguridad Pública y demás legislación aplicable. 

 

Artículo 7. Las autoridades en materia de Ciberseguridad son:   

 I. El Presidente de la República; 

 II. El Consejo Nacional de Seguridad Pública;  

III. La o el Secretario de Seguridad y Protección Ciudadana;  
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IV. La o el Fiscal General, y 

V. Las demás que con ese carácter determinen la presente Ley y otras disposiciones 

legales aplicables.  

 

Artículo 8. Son atribuciones que el Presidente de la República delega en el 

Secretario de Seguridad y Protección Ciudadana, el dirigir las Instituciones de 

Seguridad Ciudadana en materia de Ciberseguridad a fin de que diseñe e 

implemente el proyecto de estrategia nacional en materia de Ciberseguridad, mismo 

que deberá ser sometido al análisis y aprobación del Consejo. 

 

Artículo 9. Las Entidades Federativas son colaboradoras con el gobierno federal 

en la prevención del ciberdelito y en la formación de una cultura de la 

Ciberseguridad en las comunidades de sus respectivos Municipios y Alcaldías, en 

los términos previstos en la Constitución federal, esta ley y demás legislación local 

aplicable. 

 

Artículo 10. Son auxiliares en materia de Ciberseguridad, cuando sean requeridos 

por algunas de las autoridades en el cumplimiento de sus atribuciones, los 

siguientes:   

I. Las dependencias, organismos y entidades de la administración pública y de las 

Entidades Federativas, en el ámbito de sus competencias;  

II. Las empresas de Ciberseguridad;  

III. Las autoridades, empresas, grupos o personas especializadas en materia de 

protección civil, prevención y mitigación de riesgos;  

IV. Las asociaciones civiles, instituciones educativas, empresas, cámaras 

empresariales, colegios de profesionistas, instituciones de asistencia privada, 

grupos voluntarios, asociaciones de vecinos, y  

V.  Las demás que dispongan los ordenamientos legales aplicables, cuando su 

colaboración resulte necesaria para el cumplimiento de los fines de esta Ley.  

 

Capítulo II 

Del Consejo Nacional de Seguridad Pública respecto de la Ciberseguridad 
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Artículo 11. Además de las atribuciones establecidas en la Ley General del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, el Consejo,  como instancia de coordinación y 

seguimiento del Sistema, en materia de Ciberseguridad, se encargará de: 

I. Proponer y coadyuvar en el diseño de políticas públicas, estrategias e 

instrumentos en materia de Ciberseguridad para los tres órdenes de gobierno;  

II. Crear los lineamientos relativos al manejo de datos de incidencia delictiva; 

III. Dar seguimiento a sus los acuerdos, lineamientos y políticas en materia de 

Ciberseguridad;  

IV. Promover la efectiva coordinación de las instancias que tienen atribuciones y 

responsabilidades en materia de Ciberseguridad y dar seguimiento a las acciones 

que para tal efecto se establezcan;  

V. Promover la celebración de acuerdos, programas y convenios en materia de 

Ciberseguridad, con estricto apego a la legislación federal y local aplicables; 

VI. Establecer programas o acuerdos para que la sociedad participe en los procesos 

de evaluación de las políticas públicas en la materia, así como de las instituciones 

de Ciberseguridad, y 

VII. Promover políticas de coordinación y colaboración con el Poder Judicial de la 

Federación y organismos autónomos. 

 

Capítulo III 

De la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana  

 

Artículo 12. Además de las facultades que la Ley del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública, corresponde a la o el Secretario de Seguridad y Protección 

Ciudadana: 

I. Preparar el proyecto de estrategia en materia de Ciberseguridad, mismo que 

deberá ser sometido al análisis y aprobación del Consejo; 

II. Ejercer las atribuciones en materia de Ciberseguridad por sí o por conducto de la 

Dirección General de Investigación Cibernética y Operaciones Tecnológicas y de la 

Policía Cibernética; 

III. Coordinar el Centro de Comando y Control en Ciberseguridad, y 

IV. Elaborar los Lineamientos del Centro de Comando y Control en Ciberseguridad. 
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Artículo 13. El Centro de Comando y Control en Ciberseguridad es la instancia que 

contribuye a prevenir y atender posibles incidentes y ataques provocados por la 

actividad delictiva o maliciosa en el ciberespacio, con la finalidad de detectarlos, 

analizarlos de manera efectiva y ayudar a la toma de acciones para evitarlos, 

controlarlos, o documentarlos para su posible investigación, persecución y en su 

caso, castigo. 

Estará a cargo de la Secretaría, en los términos que establece la presente Ley. 

 

Artículo 14. La operación del Centro de Comando y Control en Ciberseguridad 

estará a cargo de profesionales especializados y calificados en materia de 

Ciberseguridad y análisis de datos. Su perfil incluirá disciplinas como las 

matemáticas e ingenierías en telecomunicaciones o informática. 

 

Artículo 15. El Centro de Comando y Control en Ciberseguridad tendrá las 

siguientes funciones: 

I. Realizar el monitoreo de la red y sistemas en busca de amenazas, respetando en 

todo momento los derechos humanos; 

II. Averiguar si los sistemas o datos se han visto comprometidos y proponer 

acciones pertinentes para contrarrestar los ataques; 

III. Resolver incidentes de Ciberseguridad; 

IV. Prevenir ataques, mediante labores de detección oportuna; 

V. Obtener información para mejorar las medidas de defensa ante ataques similares 

y detectar vulnerabilidades o errores que están facilitando ese tipo de ataques; 

VI. La clasificación y análisis de las alertas, de forma posterior a la resolución de un 

ataque o incidencia de Ciberseguridad, y 

VII. Recuperar datos que puedan ser robados o dañados, después de recibir un 

ataque externo. 

 

Sección Primera 

De la Dirección General de Investigación Cibernética y Operaciones 

Tecnológicas  
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Artículo 16. Son atribuciones de la Dirección General de Investigación Cibernética 

y Operaciones Tecnológicas, en materia de Ciberseguridad:  

I. Implementar políticas y procedimientos para la difusión de acciones preventivas 

respecto a la identificación y denuncia de los delitos cibernéticos;  

II. Monitorear la red pública de Internet con el fin de prevenir conductas delictivas;  

III. Coordinar y autorizar los métodos de análisis y monitoreo en medios electrónicos 

u otras plataformas tecnológicas que pudieran ser utilizadas para cometer un hecho 

probablemente constitutivo de delito;   

IV. Detectar rutas de acceso que puedan poner en riesgo los sistemas informáticos, 

programas, datos o archivos que circulan por la red pública de Internet;  

V. Auxiliar a las autoridades competentes en el rastreo y análisis de correos 

electrónicos relacionados en la investigación y prevención de delitos;  

VI. Promover y gestionar ante las instancias correspondientes la atención de las 

denuncias para la prevención y combate de los delitos que se cometen utilizando 

medios electrónicos y tecnológicos, así como aquellos hechos ilícitos en cuya 

comisión se hayan utilizado dichos medios;   

VII. Realizar el análisis de sistemas y equipos informáticos y de telecomunicaciones 

que hayan sido utilizados para reproducir, sustraer, destruir, modificar o perder 

información contenida en los mismos, con la finalidad de obtener evidencia sobre el 

delito cometido y, en su caso, hacerlo del conocimiento de las autoridades 

competentes;  

VIII. Analizar los sistemas y equipos informáticos, electrónicos y tecnológicos, 

vinculados con cualquier hecho ilícito, a efecto de prevenir su comisión o investigarlo 

de conformidad con las disposiciones aplicables; 

IX. Evaluar y documentar la operación técnica de amenazas electrónicas 

relacionadas con delitos que se cometen utilizando medios electrónicos o 

tecnológicos, así como aquellos hechos ilícitos en cuya comisión se hayan utilizado 

dichos medios;  

X. Solicitar la baja de información, sitios o páginas electrónicas que representen un 

riesgo, amenaza o peligro para la seguridad ciudadana, conforme a las 

disposiciones aplicables;  

XI. Promover la cultura de la prevención de los delitos en los que se utilizan medios 

electrónicos para su comisión, así como la difusión del marco legal que sanciona 

los mismos;  
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XII. Generar alertas preventivas en relación con los modos de operación de 

personas y grupos que utilizan los medios electrónicos u otras plataformas 

tecnológicas para cometer hechos probablemente constitutivos de delitos;  

XIII. Elaborar proyectos y estudios relacionados con la adquisición de equipo táctico, 

de acuerdo con las necesidades de la Secretaría;  

XIV. Establecer procesos que permitan, en forma sistemática, hacer la evaluación 

confiable del equipamiento táctico para las tareas de prevención y combate del 

delito;  

XV. Generar fichas y registros delictivos con todos aquellos datos que permitan 

identificar y desarticular organizaciones delictivas;  

XVI. Implementar y operar una base de datos conformada con información 

sustantiva para generar inteligencia operacional que permita identificar a personas, 

grupos, organizaciones, antecedentes, evolución criminal y modos de operación con 

el fin de prevenir su comisión;  

XVII. Consultar las bases de datos que contenga la Plataforma de Seguridad 

Ciudadana, para los efectos del ámbito de su competencia;  

XVIII. Apoyar los operativos de revisión en puntos estratégicos con la utilización de 

tecnologías móviles que permitan detectar probables hechos delictivos en el ámbito 

de su competencia;  

XIX. Colaborar con las diferentes áreas de la Secretaría en el desarrollo de 

operativos de prevención y, en el ámbito de su competencia, combate del delito 

mediante la obtención de información gráfica y video gráfica, con tecnologías de 

vanguardia; 

XX. Generar información gráfica derivada del monitoreo en puntos estratégicos que 

se realice con los diferentes equipos tecnológicos de punta, a solicitud de 

autoridades competentes; 

XXI. Administrar la información gráfica y videográfica generada en los distintos 

operativos de la Institución que den cuenta del desarrollo de éstos, con respeto a 

los derechos humanos;  

XXII. Asegurar el funcionamiento del equipo de captación y procesamiento de 

información gráfica;  

XXIII. Desarrollar mecanismos para la instalación de equipo tecnológico para 

vigilancias en puntos fijos y móviles; 

XXIV. Elaborar los contenidos de capacitación de la Red de colaboradores 

comunitarios en Ciberseguridad; 



18 
 

XXV. Coordinar el funcionamiento de la Red de colaboradores comunitarios en 

Ciberseguridad, y 

XXVI. Las demás que le atribuya la normatividad vigente.  

 

Sección Segunda 

De la Policía Cibernética  

 

Artículo 17. La Policía Cibernética tiene la finalidad de prevenir, por medio del 

monitoreo y patrullaje en la red pública, cualquier situación constitutiva de un delito 

que pudiera poner en riesgo la integridad física y/o patrimonial de los habitantes. 

Busca, con estrategias de prevención inculcar entre los cibernautas una cultura de 

respeto y civismo digital, estableciendo un estrecho vínculo con la ciudadanía, 

promoviendo la denuncia, acciones de alertas preventivas, noticia criminal, pláticas 

informativas y acopio y análisis de información. 

 

Capítulo IV 

De la Fiscalía General de Justicia  

 

Artículo 18. La Fiscalía Especializada en Delitos Cibernéticos, adscrita a la Fiscalía 

General de Justicia, tiene las facultades de investigar y perseguir delitos 

cibernéticos en el ámbito local, interviniendo en todas las etapas del procedimiento 

penal y realizando todas las actuaciones procesales aplicables. 

 

Artículo 19. Es delito cibernético o ciberdelito, toda acción u omisión que comete 

una persona, que cause perjuicio a otra persona o personas, tipificado por la ley, 

que se realiza en el entorno informático y que está sancionado con una pena. 

 

Artículo 20. La Persona Titular de la Fiscalía Especializada deberá ser Agente del 

Ministerio Público, quien contará con conocimientos y experiencia en materia de 

Ciberseguridad. 

El personal a su cargo deberá ser profesional, especializado y calificado en materia 

de Ciberseguridad y análisis de datos. 
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El nombramiento de la Persona Titular de la Fiscalía Especializada recaerá en el 

Secretario de Seguridad y Protección Ciudadana. 

 

Capítulo V 

De los Juzgados Federales Especializados en materia Cibernética 

 

Artículo 21. Los Juzgados Federales Especializados en materia Cibernética, 

conocerán: 

I. De los procedimientos en materia Cibernética, que deriven de la presente Ley y 

demás legislación relacionada y aplicable en la materia;  

II. De las medidas cautelares en materia Cibernética; 

III. De la diligenciación de los exhortos, rogatorias, suplicatorias, requisitorias y 

despachos, en la materia; y 

IV. De las demás diligencias, acuerdos y actividades que les encomiende la 

legislación relacionada y aplicable. 

 

Artículo 22. Para ser Juez o Jueza en materia Cibernética, además de cumplir con 

los requisitos establecidos en la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 

se requiere tener práctica profesional relacionada con la materia penal mínima de 

cinco años, contados a partir de la obtención del título profesional, así como 

conocimientos especializados en materia de TIC. 

 

TÍTULO TERCERO 

DE LA COOORDINACIÓN DE ACCIONES EN CIBERSEGURIDAD 

 

Capítulo I 

De la coordinación entre autoridades competentes en Ciberseguridad 

 

Artículo 23. La Secretaría podrá suscribir convenios de coordinación y colaboración 

con las autoridades e instituciones públicas de los distintos órdenes de gobierno en 

la respuesta a incidentes, protegiendo datos de usuarios y víctimas. 
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Artículo 24. La Secretaría coordinará la elaboración de estadísticas oficiales, 

concentrando datos de instituciones públicas y privadas, de los tipos de riesgos en 

Ciberseguridad, que aporten lugares, periodicidad, incidencia, modos de operar y 

perfiles criminológicos. 

 

Artículo 25. La Secretaría coordinará la práctica de simulacros en Ciberseguridad 

en ámbitos públicos, invitando a instituciones del sector privado y académico, 

conducidos por expertos en la materia. 

 

Artículo 26.  La Secretaría coordinará la capacitación y acciones de sensibilización 

a dependencias de gobierno local y la impartición de cursos y talleres para el 

personal, sobre la atención de posibles delitos en el entorno digital. 

Asimismo, podrá orientar en la implementación de pláticas y materiales sobre el uso 

de medios digitales enfocados a la prevención, al personal que labora en dichas 

dependencias de gobierno y que con motivo de sus funciones utiliza las TIC.  

 

Capítulo II 

De la coordinación de las autoridades con los sectores de la sociedad 

 

Artículo 27. La Secretaría podrá suscribir convenios de colaboración con empresas 

privadas, para la prevención, gestión y respuesta de incidentes de Ciberseguridad. 

 

Artículo 28. La Secretaría podrá suscribir convenios de colaboración con las micro, 

pequeñas y medianas empresas, para impartirles cursos de Ciberseguridad. 

 

Capítulo III 

De la coordinación con las Entidades Federativas 

 

Artículo 29. Las Entidades Federativas podrán celebrar convenios de colaboración 

con la Secretaría, para la impartición de cursos sobre medidas preventivas en 

Ciberseguridad, en la formación de una cultura en la materia a vecinos, 
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comunidades, grupos y organizaciones de los sectores educativo, empresarial, 

económico y laboral, entre otros, residentes o que desempeñen actividades en la 

correspondiente demarcación territorial. 

También, para la coordinación y organización de la Red de colaboradores 

comunitarios en Ciberseguridad, conforme a lo que establece el Capítulo II, del 

Título Séptimo de esta Ley. 

 

Artículo 30. En la instrumentación del plan de prevención social de las violencias y 

del delito, con la participación de la ciudadanía, a que hace referencia la Ley del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública, las Entidades Federativas incorporarán 

mecanismos y acciones de prevención de ciberdelitos y de la formación de una 

cultura de Ciberseguridad, atendiendo a los convenios de coordinación con la 

Secretaría, relacionados con el diseño de acciones y tareas, de organización, 

contenidos de capacitación y de articulación de acciones establecidas en esta Ley, 

estrategias, políticas públicas, lineamientos a cargo de la Secretaría, así como a las 

facultades de las Entidades Federativas previstas en los demás ordenamientos 

relacionados y aplicables. 

 

TÍTULO CUARTO 

DE LAS ESTRATEGIAS FOCALIZADAS DE CIBERSEGURIDAD  

 

Capítulo I 

De las Estrategias 

 

Artículo 31. Las estrategias son las políticas públicas, mecanismos y acciones 

contenidos en los diversos instrumentos que, de conformidad con esta Ley, elabore 

la Secretaría, y apruebe el Consejo. 

 

Artículo 32. Las estrategias invariablemente deberán contener y precisar 

lineamientos básicos para la prevención de ciberriegos, ciberamenazas y 

vulnerabilidades de los sistemas informáticos tanto públicos como privados. 

 

Artículo 33. En las estrategias se privilegiarán las acciones o medidas tendientes 

al fomento de la cultura de la Ciberseguridad, para lo cual deberán prever en su 
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implementación un amplio esquema de información y participación ciudadana, así 

como el acercamiento de las autoridades responsables en materia de 

Ciberseguridad con la población. 

 

 

 

Capítulo II 

De los mecanismos de vinculación con autoridades del Sistema Educativo 

Nacional 

 

 

Artículo 34. La Secretaría, en coordinación con la Secretaría de Educación Pública, 

deberá establecer los mecanismos de colaboración a fin de que se diseñe, 

implemente y evalúe, un Programa Nacional de Prevención Escolar contra la 

Ciberdelincuencia. 

 

Artículo 35. El Programa Nacional de Prevención Escolar contra la 

Ciberdelincuencia, es el instrumento de política pública, por el que se establecen 

las bases de coordinación entre la Secretaría y las autoridades del sistema 

educativo nacional y deberá considerar, de manera enunciativa, mas no limitativa: 

 

I. Las acciones de prevención desde las escuelas; 

 

II. La participación de la comunidad escolar; 

 

III. El grado de intervención y colaboración de las autoridades, siempre con 

pleno respeto a los Derechos Humanos de los educandos; y 

 

IV. Las acciones de carácter transversal. 

 

 

Artículo 36. Las escuelas y en general, la comunidad escolar, deberán diseñar y 

proponer ante las autoridades educativas de cada plantel, los mecanismos 

coadyuvantes a fin de generar acciones específicas de prevención y de información 

a los alumnos de nivel básico y medio básico. 

 

 

 

Capítulo III 
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De las políticas públicas, mecanismos y acciones 

 

Artículo 37. Las políticas públicas, mecanismos y acciones que, para la 

Ciberseguridad de los particulares emita el Consejo, deberán: 

I. Tener la mayor difusión posible como elemento de generación de una cultura de 

prevención de ciberriesgos, ciberamenazas y vulnerabilidades; 

II. Difundirse en un lenguaje que pueda ser comprendido por la mayoría de los 

habitantes; 

III. Establecer actividades concretas para la prevención de los ciberriesgos a los que 

están expuestos niñas, niños y adolescentes como grupo especialmente vulnerable; 

IV. Contener acciones específicas para prevenir la comisión de Ciberdelitos que 

afecten el patrimonio de los usuarios de servicios de banca en línea, compra en 

línea o cualquier otro similar, y 

V. Establecer mecanismos ágiles de coordinación para el alertamiento cuando se 

detecte o manifieste la existencia de ciberrisegos o ciberamenazas, tanto a 

particulares como a las instituciones y organismos públicos. 

 

Artículo 38. Las políticas públicas, mecanismos y acciones que forman parte de las 

estrategias deberán ser revisadas y evaluadas anualmente por el Consejo. 

 

Artículo 39. Para la medición y evaluación de las políticas públicas, mecanismos y 

acciones, el Consejo deberá establecer indicadores de gestión gubernamental. 

 

Capítulo III 

De las garantías de Ciberseguridad a cargo de los proveedores de servicios 

 

Artículo 40. En el país podrán establecerse y operar particulares y empresas 

proveedoras de servicios de Ciberseguridad. 

Para su funcionamiento deberán estar debidamente registradas en el padrón 

nacional de proveedores de Ciberseguridad y contar con el certificado, que para tal 

efecto expida la Dirección General de Investigación Cibernética y Operaciones 

Tecnológicas. 
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Artículo 41. Los proveedores de servicios de Ciberseguridad deberán cumplir con 

los lineamientos que para el desarrollo de su actividad emita el Consejo, mismos 

que atenderán los existentes, así como las normas técnicas establecidas a nivel 

nacional. 

 

TÍTULO QUINTO 

DE LAS AMENAZAS, VULNERABILIDADES Y RIESGOS POR EL USO DE 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN. 

 

Capítulo I 

Del uso de sistemas informáticos 

 

Artículo 42. Queda prohibida a la Secretaría, la colocación de equipos y sistemas 

tecnológicos al interior de los domicilios particulares, así como su instalación en 

cualquier lugar, con el objeto de obtener información personal o familiar, violando la 

privacidad de los particulares y poniendo en riesgo su Ciberseguridad. 

 

Artículo 43. Los equipos y sistemas tecnológicos utilizados por las áreas de la 

administración pública del gobierno federal con atribuciones en materia de 

Ciberseguridad, deberán incorporarse al Registro de Equipos y Sistemas 

Tecnológicos para la Seguridad Pública, en los términos de la legislación aplicable 

así como de los lineamientos que para tales efectos emita el Consejo. 

 

Artículo 44. Con la finalidad de contribuir al fortalecimiento de la Ciberseguridad, el 

Gobierno Federal, a través de la Secretaría realizará las siguientes acciones: 

I. Diseñar políticas para la adquisición, utilización e implementación de equipos y 

sistemas tecnológicos por la Secretaría y la Fiscalía General; 

II. Atender las consultas que, en materia de Ciberseguridad, soliciten las Entidades 

Federativas, Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México; 

III. Emitir opinión sobre los procesos, equipos y sistemas tecnológicos para una 

segura, eficiente, debida y sustentable destrucción de la información; y 
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IV. Las demás que señale el Reglamento de la presente Ley. 

 

Capítulo II 

De los Perfiles del ciberdelincuente y la cibervíctima 

 

Artículo 45. Con el fin de ayudar a la prevención de los ciberdelitos, la Secretaría 

deberá elaborar, actualizar y difundir a la población de manera periódica la 

descripción de los perfiles de las potenciales cibervíctimas y ciberdelincuentes, 

tomando como referencia las denuncias y carpetas de investigación de los 

ciberdelitos. 

La descripción a que hace referencia el párrafo anterior deberá contener cuando 

menos: 

I. Edad y género más frecuentes de la cibervíctima y el ciberdelincuente por tipo 

delictivo; 

II. Perfil psicológico del ciberdelincuente; 

III. Modus operandi del ciberdelincuente;  

IV. Técnicas utilizadas para realizar los ataques, y 

V. Zonas y entornos donde se cometen el mayor número de ciberdelitos por cada 

tipo delictivo. 

 

TÍTULO SEXTO 

DE LA PREVENCIÓN Y ATENCIÓN A LOS DELITOS CIBERNÉTICOS 

 

Capítulo Único 

Del Procedimiento 

 

Artículo 46. La Dirección General de Investigación Cibernética y Operaciones 

Tecnológicas y la Policía Cibernética serán responsables de la creación de un 

semáforo de ciberdelitos en el que se cataloguen los que se cometan con mayor 

frecuencia, para generar alertas preventivas con las que las personas y los sectores 

público, privado y social puedan adoptar medidas de protección, para evitar ser 

víctimas de estas conductas. 
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Artículo 47. La Dirección General de Investigación Cibernética y Operaciones 

Tecnológicas y la Policía Cibernética crearán un Atlas Ciberdelictivo de carácter 

Nacional en el que se destaquen los índices delictivos, las conductas ilícitas de alto 

impacto y su incidencia delictiva, las zonas más vulnerables por cada tipo de 

conducta ilícita y los índices de percepción de seguridad, así como cualquier otro 

instrumento de análisis que se considere necesario. 

Artículo 48. Para la elaboración de los instrumentos a que hacen referencia los dos 

artículos anteriores, se tomarán en cuenta los datos que se recaben de la tarea 

constante de vigilancia, identificación, monitoreo y rastreo de las redes públicas de 

Internet para prevenir y detectar conductas delictivas, así como los datos extraídos 

de denuncias y carpetas de investigación acerca de zonas y entornos donde se 

cometen, y las conductas más recurrentes. 

Artículo 49. La Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana podrá celebrar 

convenios de coordinación con las autoridades responsables de Ciberseguridad en 

las Entidades Federativas, Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México, para 

prevenir la comisión de ciberdelitos de mayor recurrencia que tengan lugar en las 

entidades federativas. 

 

TÍTULO SÉPTIMO 

DE LA PROMOCIÓN Y FORMACIÓN DE UNA CULTURA DE 

CIBERSEGURIDAD 

 

Artículo 50. La cultura de Ciberseguridad es el conjunto de valores, principios y 

acciones en materia de concientización, educación y formación, que se llevan a 

cabo por la sociedad, academia, sectores público y privado que inciden en la forma 

de interactuar en el ciberespacio de forma armónica, confiable y como factor de 

desarrollo sostenible. 

Artículo 51. La cultura de Ciberseguridad tendrá como objetivos: 

I. Contribuir a la promoción, cumplimiento y protección de los derechos de personas 

y organizaciones públicas y privadas, con énfasis en la protección de niñas, niños y 

adolescentes en el ciberespacio y sus derechos;  

II. Favorecer el máximo aprovechamiento y uso responsable de las TIC, la 

convivencia armónica y el desarrollo de actividades en el ciberespacio;  

III. Incentivar la innovación y la economía para el desarrollo sostenible;  
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IV.  Fortalecer la prevención de ciberriesgos y conductas ciberdelictivas que afectan 

a personas, organizaciones privadas y públicas;  

V. Incrementar la confianza y continuidad de los servicios y trámites digitales 

públicos y privados, y  

VI. Contribuir a la prevención de ciberriesgos que pudieran afectar a las 

infraestructuras críticas de información y operación. 

 

Capítulo I 

De la participación ciudadana 

 

Artículo 52. Las autoridades en materia de Ciberseguridad establecerán 

mecanismos idóneos para estimular la participación de las personas, familias, 

comunidades, empresas y sector académico, así como de las organizaciones de la 

sociedad civil, en la formación de una cultura de Ciberseguridad, en los términos de 

esta Ley y demás ordenamientos aplicables. 

 

Artículo 53. Las Entidades Federativas, Municipios y Alcaldías de la Ciudad de 

México podrán participar en los ámbitos de su respectiva competencia, en la 

formación de una cultura de Ciberseguridad, para lo cual suscribirán convenios de 

colaboración con la Secretaría. 

 

Capítulo II 

De la Red de Colaboradores Comunitarios en Ciberseguridad 

 

Artículo 54. La Red de colaboradores comunitarios en Ciberseguridad es una 

estructura organizada y formada por voluntarios con conocimiento en las TIC, que 

contribuyen con las autoridades de la Secretaría a impartir pláticas dirigidas a las 

personas, familias, comunidad vecinal, educativa, empresarial y laboral, en la 

orientación de conductas de prevención de ciberriesgos, ciberamenazas y 

ciberataques por el uso de las TIC, que contribuyan a la reducción de 

vulnerabilidades y con ello a la protección de la integridad física, la libertad, 

patrimonio y entornos de convivencia. 
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Artículo 55.  Para formar parte de la Red de colaboradores comunitarios en 

Ciberseguridad, las y los solicitantes deberán cumplir los siguientes requisitos: 

I. Tener conocimiento de las TIC; 

II. Acreditar el curso de capacitación que imparta la Secretaría, y 

III. Registrarse en la Red de colaboradores comunitarios en Ciberseguridad. 

 

Artículo 56. La Dirección General de Investigación Cibernética y Operaciones 

Tecnológicas, en materia de Ciberseguridad de la Secretaría, elaborará los 

contenidos de la correspondiente capacitación, mismos que serán sometidos a la 

aprobación del Secretario. Asimismo, coordinará el funcionamiento de la Red de 

colaboradores comunitarios en Ciberseguridad. 

 

Artículo 57. Las Entidades Federativas, Municipios y Alcaldías de la Ciudad de 

México podrán participar en los ámbitos de su respectiva competencia, en el 

funcionamiento de la Red de colaboradores comunitarios en Ciberseguridad, 

pudiendo constituir Redes de colaboradores comunitarios en Ciberseguridad. Para 

tal efecto, se deberán suscribir convenios de colaboración con la Secretaría. 

 

TÍTULO OCTAVO 

DE LOS CONVENIOS CON ENTIDADES FEDERATIVAS 

 

Artículo 58. El Gobierno Federal, a través de la Secretaría de Seguridad y 

Protección Ciudadana, podrá celebrar convenios con las Entidades Federativas, 

Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México, en materia de prevención para la 

Ciberseguridad. 

 

Artículo 59. Los convenios que se suscriban tendrán por objeto: 

I. Difundir las acciones y medidas que se estén implementado para la 

Ciberseguridad; 

II. Informar sobre ciberamenazas a la Ciberseguridad, que involucren a personas, 

empresas o al territorio de específico de cada Entidad Federativa, y 
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III. Intercambiar información que pueda resultar de utilidad para prevenir 

ciberamenazas a la Ciberseguridad. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

 

SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al presente 

Decreto. 

 

TERCERO. El Reglamento de la presente Ley, deberá expedirse dentro de los seis 

meses siguientes a la entrada en vigor de esta. 

 

CUARTO. La aprobación de la estrategia en materia de Ciberseguridad por el 

Consejo Nacional de Seguridad Pública deberá ser aprobada dentro de los seis 

meses, contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

 

QUINTO. El protocolo para compartir información de ataques cibernéticos deberá 

ser aprobado dentro de los ciento ochenta días siguientes a la entrada en vigor de 

la estrategia de Ciberseguridad; y en el mismo plazo de ciento ochenta días 

siguientes a la entrada en vigor de la mencionada estrategia, deberán ser aprobados 

los Lineamientos del Centro de Comando y Control en Ciberseguridad. 

 

SEXTO. El Centro de Comando y Control en Ciberseguridad deberá estar 

funcionando, dentro de los noventa días siguientes a la aprobación de los 

Lineamientos del mismo. 

 

SÉPTIMO. La Red de Colaboradores Comunitarios en Ciberseguridad deberá estar 

en funcionamiento dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigor del 

presente Decreto. 

 

OCTAVO. La Fiscalía Especializada en Delitos Cibernéticos deberá estar en 

funcionamiento dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigor del 

presente Decreto. 

 

NOVENO. Los Juzgados Federales Especializados en materia Cibernética deberán 

estar en funcionamiento dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigor 

del presente Decreto. 
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Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro a los 21 días 

del mes de febrero del 2024. 

 

Suscribe 

 

 



 
 
 

 
 

 1 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA 

FRACCIÓN II BIS AL ARTÍCULO 3, SE REFORMA EL PRIMER, TERCER, CUARTO 

Y OCTAVO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 87 BIS 2 DE LA LEY GENERAL DEL 

EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE; Y SE ADICIONA LA 

FRACCIÓN II BIS AL ARTÍCULO 3 DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE EN 

MATERIA DE PROTECCIÓN DE ANIMALES DE COMPAÑÍA. 

 

La suscrita Diputada Federal, Mariana Erandi Nassar Piñeyro, integrante del Grupo 

Parlamentario del PRI en la LXV Legislatura de la Cámara de Diputados del H. Congreso 

de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, y 72 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 

del Reglamento de la Cámara de Diputados, me permito presentar para su análisis y 

dictamen la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que adiciona una 

fracción II Bis al artículo 3, se reforma el primer, tercer, cuarto y octavo párrafo 

del artículo 87 bis 2 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 

al Ambiente; y se adiciona la fracción II Bis al artículo 3 de la Ley General de 

Vida Silvestre en materia de protección de los animales de compañía, al tenor 

de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Los animales son una expresión viva de cada país, cada región cuenta con especies 

endémicas. Hasta el siglo XIX los conceptos creados para definir a los animales domésticos 

estaban estrechamente vinculados con el sentido utilitario que se les confería. “La 

definición más común y aceptada refiere a los animales domésticos como aquellos 

que habitan y cubren su ciclo de vida en el espacio humano”. El investigador 

mexicano, Raúl Valdez Azúa, advierte que de manera simplificada podemos ver acerca 

del proceso que derivaría en un animal doméstico a partir de uno silvestre, es que uno de 
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los factores que dirigen el proceso de interacción entre hombre y animal, pero no por 

medio de la inteligencia o trabajo humano, sino por su sola presencia en esta relación 

entre dos especies. El otro factor es la selección de individuos que poco a poco entran a 

un esquema de más intensa interacción, vía los beneficios que se obtienen a través de 

una relación de simbiosis, que finalmente conduce a que ambas partes compartan hábitat, 

llegando así a la domesticación.1 

 

La conducta es la parte de la biología del animal doméstico más fácil de reconocer 

y evaluar. Desde las aves hasta los mamíferos -pasando por los peces y hasta los 

moluscos- los animales sienten porque tienen circuitos y estructuras 

neurológicas que generan conciencia, aunque a los humanos nos cueste interpretar 

lo que sienten sólo con observarlos.2 

 

México es considerado un país "megadiverso", ya que forma parte del selecto grupo de 

17 naciones poseedoras de la mayor diversidad de animales y plantas. Entre todos estos 

países, está representada casi el 70% de la diversidad mundial de especies.3 

 

En nuestro país, gran parte de la amplia diversidad está constituida por especies que sólo 

habitan en nuestro país. Algunas están restringidas a islas o las partes altas de las 

montañas, otras a ríos, lagos o lagunas, otras a cenotes o cuevas. En el país viven 43 

especies de aves cuasiendémicas. Las especies semiendémicas pasan solamente 

una época del año en un país o región. En México viven 45 especies de aves 

semiendémicas.4  

 

 
1 (PDF) Los animales domésticos Su estudio, su origen, su historia. Tomo 1 (researchgate.net) 
2 Los animales sí sienten emociones, dolor y placer - Certified Humane Latino | Bienestar animal 
3 Biodiversidad Mexicana: México megadiverso | Biodiversidad Mexicana 
4 Biodiversidad Mexicana: Especies endémicas | Biodiversidad Mexicana 
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Existe un interés por distintas organizaciones civiles, para que a nivel federal se 

reconozca a los animales como seres dotados de sensibilidad. La cifra de los 

animales que conviven con las familias ha crecido en el país, las mascotas o animales de 

compañía no solo deben ser vistas como una propiedad, objeto o cosa, los animales 

deben ser reconocidos por nuestra legislación como seres que sienten, que 

deben criarse, desarrollarse en un ambiente sano y libre de toda violencia. 

 

En ese sentido, los tres órdenes de gobierno y la sociedad general, debemos enfocar 

nuestras acciones para garantizar el bienestar animal. Los animales a lo largo de su 

vida deben recibir un trato digno y respetuoso por parte sus criadores y de sus 

dueños, como sociedad debemos ser el principal protector de sus derechos para lograr 

un equilibrio, razón por la cual, cualquier trato cruel e inhumano hacia los animales debe 

sancionarse.  

 

La Declaración sobre la Conciencia de Cambridge5 fue un manifiesto firmado en 

2012 por 13 neurocientíficos, donde se reconocía que los animales percibían su 

propia existencia. Para los expertos, la conciencia se construye sobre 5 pilares: 

 

1. La percepción del entorno 

2. La recompensa emocional 

3. El problema de la perspectiva 

4. La experiencia del tiempo 

5. La prueba del espejo 

 

 
5 Los animales y los 5 pilares de la conciencia (abc.es) 
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Este manifiesto fue un hito para el mundo, los expertos señalan que los animales son 

seres sensibles al mundo que los rodea. Además, de que deben ser tratados con respeto 

en todo momento, con el fin de procurar su bienestar. 

 

1. La protección de los animales en el mundo 

 

A nivel internacional, se han hecho varios esfuerzos por tener una Declaración Universal 

que proteja a los animales. En 1978 se presentó en público el primer texto de la 

Declaración Universal de los derechos del animal, promovida por la Liga Internacional de 

los Derechos de los Animales. Tras varios avatares y modificaciones se envió en varias 

ocasiones a la UNESCO para su aprobación. Sin embargo, esta no se ha materializado.6 

La realidad es que la Declaración Universal de los Derechos de los Animales fue leída y 

proclamada en la UNESCO-París y no por la UNESCO. La ONU tampoco la ha aprobado ni 

acogido nunca.7 

 

A tal efecto, son varias las organizaciones internacionales que buscan que tanto la 

UNESCO y la ONU puedan aprobar esta Declaración Universal en favor de los animales, a 

fin de reconocerlos como seres sintientes y con derechos para garantizar su bienestar.  

 

Desde que se adoptó la primera legislación de la Unión Europea sobre bienestar animal 

en 1974. La UE dispone de uno de los conjuntos de normas más extensos del mundo en 

relación con el bienestar animal, que abarca los animales de granja en las explotaciones, 

durante el transporte y en el sacrificio.8 El artículo 13 del Tratado de Funcionamiento de 

 
6 Vista de La Declaración universal de los derechos del animal (raco.cat) 
7 La declaración universal de los derechos del animal | Universitas Estudios Generales (universitas-eg.org) 
8 Bienestar animal - EUR-Lex (europa.eu) 
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la Unión Europea (TFUE) estipula que, como seres sensibles, se deberán tener plenamente 

en cuenta las exigencias en materia de bienestar animal.9 

 

Algunos países que han legislado a favor de los animales son: 

El Reino Unido 

Ha sido el primer país europeo en legislar en favor de los animales. En 1911 se estableció 

la Ley de Protección de Animales y en 2008 la Ley de Bienestar Animal, ambas leyes 

impedían que los animales sufrieran daño, asimismo, se reguló las peleas y la provocación 

entre animales. En abril de 2022, se creó un Comité de Bienestar Animal, a efecto de 

desarrollar políticas públicas en favor de los animales, entendiéndolos como seres 

sintientes.10 

Alemania 

La Cámara baja (Bundestag), en mayo de 2022, concretó una reforma al artículo 20 de la 

Constitución, con el objetivo de proteger a los animales, como parte intrínseca del cuidado 

del medio ambiente, también consagrada en el mismo artículo. Por lo que, los tribunales 

alemanes, así como los organismos públicos deberán tener en cuenta la protección de los 

animales en todas sus resoluciones.11 

Francia 

Con la Ley de Protección de la Naturaleza de 1976, este país se convirtió en pionero en 

la protección de los animales como seres sintientes. La ley únicamente protege a los 

animales que tienen lazos cercanos con humanos, específicamente animales de compañía, 

 
9 C_2016202ES.01005401.xml (europa.eu) 
10 Ley de Bienestar Animal (Sintiencia) de 2022 (legislation.gov.uk) 
11 Alemania da rango constitucional a la protección de los animales | Sociedad | EL PAÍS (elpais.com) 
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animales domesticados y de granja, animales en laboratorios y para propósitos científicos 

y animales silvestres mantenidos en cautiverio. Para el año, 2015, en el artículo 515-14 

del Código Civil Francés, estableció que “los animales son seres vivos dotados de 

sensibilidad”.12 

Nueva Zelanda 

En el año de 2013, la Estrategia de Bienestar Animal, reconoce que los animales juegan 

un rol importante en la sociedad, además, que se debe garantizar y satisfacer sus 

necesidades. Reconociéndolos como animales sintientes, porque son seres que pueden 

sentir dolor y angustia.13 

España 

Cuenta con la Ley 7/2023, de 28 de marzo, de protección de los derechos y el bienestar 

de los animales. La cual tiene como propósito, garantizar la protección de los animales en 

general y, particularmente, de los animales que viven en el entorno humano, en tanto 

que seres dotados de sensibilidad cuyos derechos deben protegerse, Asimismo, acentúa 

que regula el comportamiento hacia ellos como seres vivos dentro del entorno humano 

de convivencia.14 

Estados Unidos de Norteamérica 

En el año de 1966, fue promulgada la Ley de Bienestar Animal, por el presidente Lyndon 

B. Johnson. Actualmente, 46 de los 50 estados han tipificado delitos graves de crueldad 

animal, pero la mayoría de las veces son delitos menores. Sin embargo, es importante 

 
12 Código Civil (versión consolidada al 15 de diciembre de 2019), Francia, WIPO Lex 
13 Animal Welfare Matters New Zealand Animal Welfare Strategy (mpi.govt.nz) 
14 Disposición 7936 del BOE núm. 75 de 2023 
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resaltar, que los animales son considerados como propiedad y solo algunas legislaciones 

reconocen que son capaces de experimentar dolor y sufrimiento.  

Perú 

La Ley 30407, tiene como finalidad garantizar el bienestar y proteger la vida de todas las 

especies de animales vertebrados domésticos o silvestres mantenidos en cautiverio. 

Asimismo, de impedir el maltrato y la crueldad originado por el ser humano que pueda 

ocasionarles sufrimiento innecesario, lesión o muerte, un aspecto importante, es que 

reconoce a todos los vertebrados como seres sintientes.15 Perú se considera progresista 

en ciertas áreas del bienestar animal, por ejemplo, a través de su prohibición nacional del 

uso de animales silvestres en los circos, así como numerosas prohibiciones sobre el 

maltrato animal.16  

 

Sin lugar a duda, las mascotas hoy en día son parte fundamental de la mayoría de los 

hogares en el mundo. Los animales en casa han llegado, generalmente, a ocupar un lugar 

muy especial. Diversos estudios y estadísticas han señalado que las mascotas incluso han 

formado parte esencial de la familia. 

 

La segunda edición del Índice de Protección Animal 2020, desarrollado por World Animal 

Protection, advirtió que los países de América Latina tienen una deficiente legislación en 

bienestar animal.17 

 

Los países de Latinoamérica tienen muchos retos para proteger y cuidar de los animales 

de compañía, primero, porque en algunas legislaciones considera a los animales como 

 
15 30407-FTE.pdf (congreso.gob.pe) 
16 Análisis de la Ley 30407 «Ley de Protección y Bienestar Animal» en el Perú (scielo.org.pe) 
17 Latinoamérica tiene una legislación débil en protección animal (worldanimalprotection.cr) 
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cosas y como seres que no sienten al mundo que los rodea, por ello, estamos obligados 

a trabajar y a reconocer a los animales como seres dotados de gran sensibilidad.  

 

6. Los animales de compañía en México 

 

De acuerdo con la Encuesta Nacional de Bienestar Autorreportado 2021, publicada por el 

INEGI, en México hay 25 millones de hogares con mascotas; casi 80 millones de 

mascotas viven en estos hogares, esto representa un 69.8% de los hogares 

mexicanos. La Ciudad de Campeche tiene la proporción más alta, con 77.1 de hogares 

con mascotas y la Ciudad de México tiene la proporción más baja, con 61.4% de hogares 

con mascotas. En los hogares existen 43.8 millones de perros, 16.2 millones de 

gatos y tan solo 20 millones de aves y peces.18 Como consecuencia de esto, cada 

día aumentan los servicios para este sector, desde las personas que se dedican a pasear 

a los animales de compañía, al adiestramiento y entrenamiento, hotel, guarderías o 

simplemente, un incremento en tiendas especializadas que ofertan artículos para las 

mascotas.  

 

El estudio nacional “México un País Pet Friendly” de Consultas Mitofsky, reveló que 

87,2% de las mujeres tiene algún animal, mientras que 76,9% de los hombres 

viven con un animal. Las personas más jóvenes y los adultos mayores son a quienes 

más les gusta tener mascotas. Según la encuesta, 89,2% de quienes tienen entre 18 

a 29 años tiene una, mientras que 83,7 de las personas que tienen 50 años o 

más.19 

  

 
18 En México, 69.8% de los hogares tienen una mascota (revistafortuna.com.mx) 
19 México un país pet friendly (mitofsky.mx) 
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Asimismo, el Censo Nacional de Gobierno, Seguridad Pública y Sistemas Penitenciarios 

Estatales 2020,20 las faltas cívicas relacionadas con el maltrato animal más denunciadas 

fueron: poseer animales sin medidas de seguridad para prevenir agresiones, 

78%; maltratar, golpear o mutilar a cualquier animal, 13%; poseer animales 

sin medidas de higiene, 0.8%; abandonar animales en la vía pública, 0.6%, y 

participar y organizar peleas de animales, 0.4%. 

 

Por su parte, el Museo de las Constituciones (MUCO), señala que 7 de cada 10 animales 

domésticos sufren de algún tipo de maltrato. El 70% de los perros se encuentra 

en una situación de calle, para el caso de los gatos es el 60%. Tan solo en la 

Ciudad de México fueron hechas 1,850 denuncias de maltrato animal en 

2019.21 

 

Sin duda, el alto porcentaje de perros y gatos que viven en la calle nos arroja un panorama 

nada alentador, donde los gobiernos locales, municipales y el federal no han 

enfocado sus esfuerzos en políticas públicas para evitar el maltrato animal. Es 

evidente que los gobiernos deben apostar a la promoción de la adopción, a las 

campañas de esterilización y, en la medida de lo posible, a ayudar a los refugios 

de perros y gatos existentes, con la finalidad de disminuir el alto número de 

animales en situación de calle. Otro tema pendiente para los gobiernos del país, son 

las cifras tan altas de maltrato animal, el maltrato es una conducta que violenta 

gravemente la estabilidad física y emocional de los animales. Todos los seres vivos 

merecen vivir en un ambiente sano, de respeto y libre de toda violencia.  

 

 
20 Instituto Nacional de Estadística y Geografía, Censo Nacional de Gobierno, Seguridad Pública y Sistema Penitenciario Estatales 
2020. https://www.inegi.org.mx/programas/cngspspe/2020/#Tabulados.  
21 Humanidad es Comunidad, Derecho de los animales II. El maltrato animal es un foco rojo - 

HumanidadEsComunidad (unam.mx) 
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Otro aspecto importante, que no podemos permitir, es la comercialización de 

animales de compañía a través de internet, redes sociales o páginas web, que 

en el mejor de los casos resulta con la entrega del animal, pero en otros casos se puede 

prestar para la configuración de determinados delitos. Lo realmente preocupante en 

esta acción, es que se desconoce el origen, la crianza y los cuidados a los que 

han sido expuestos los animales que se ofertan para su comercialización. 

 

Por ello, resulta necesario que, desde los gobiernos municipales, estatales y el 

federal, se pueda regular la crianza y comercialización de los animales de 

compañía, como los perros y gatos, entre otros. Lo anterior, a fin de evitar la 

explotación y prevenir el alto grado de abandono de animales en nuestro país.  

 

Debemos reconocer que los animales de compañía son seres vivos que pueden 

experimentar, dolor físico, ansiedad, tristeza, estrés y sufrimiento psicológico. Esta 

iniciativa tiene como objetivo reconocer la importancia de los animales en nuestras 

familias, de reconocerlos en la legislación federal como seres dotados de 

sensibilidad, como seres vivos que sienten y reaccionan al entorno en el que 

viven, y que el Estado está obligado a ser el principal promotor y protector del 

bienestar animal, cada animal que nos acompaña ya sea en el hogar o en la calle, 

merece un trato digno, respetuoso y libre de toda crueldad. 

 

En razón con lo anterior, debemos fomentar la adopción de animales de compañía, 

anular el maltrato animal, regular la crianza y la comercialización a través de 

internet de forma responsable y ordenada, con el único propósito de asegurar 

el bienestar animal en todo momento.  
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7. Marco normativo en materia de bienestar animal en México. 

 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 

Nuestra Carta Magna establece en el artículo 4º que toda persona tiene derecho a un 

medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el 

respeto a este derecho. El daño y deterioro ambiental generará responsabilidad para 

quien lo provoque en términos de lo dispuesto por la ley. 

 

Si bien es cierto, que la Constitución no señala implícitamente la obligación de todas las 

personas de cuidar de los animales, se puede advertir que los animales forman parte del 

medio ambiente, motivo por el cual nos obliga a proteger y salvaguardar su integridad y 

bienestar. 

 

• Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

(LGEEPA)22.  

 

La LGEEPA, tiene como finalidad reglamentar las disposiciones constitucionales referentes 

a la preservación y restauración del equilibrio ecológico, así como la protección al 

ambiente en todo el territorio nacional y las zonas sobre las que la nación ejerce su 

soberanía y jurisdicción.23 

 

Asimismo, señala que las entidades federativas deben fomentar la cultura del 

trato digno y respetuoso de los animales, mediante el establecimiento de 

campañas de esterilización y de difusión de información respecto a la 

 
22 Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, Diario Oficial de la Federación, México, 28 de enero de1988. 
https://www.dof.gob.mx/nota_to_imagen_fs.php?cod_diario=203371&pagina=40&seccion=0. 
23 Ibid. 
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importancia de la adopción, vacunación, desparasitación y las consecuencias 

ambientales, sociales y de salud pública del abandono de animales de 

compañía. También, garantizarán en la medida de lo posible la esterilización gratuita de 

animales, y su trato digno y respetuoso en los centros de control animal, estableciendo 

las sanciones correspondientes para todo aquel que maltrate a los animales. De igual 

forma, promoverán el establecimiento de Clínicas Veterinarias Públicas con el objeto de 

suministrar a los animales atención médica preventiva y, en caso de enfermedad, brindar 

tratamiento médico expedito avalado por un médico veterinario.  

 

En ese tenor, específica que en “el caso de perros y gatos sólo se permitirá la crianza, 

comercialización o reproducción de ejemplares en lugares autorizados de conformidad 

con las normas oficiales mexicanas en la materia”. 

 

• Ley General de Vida Silvestre (LGVS)24. 

 

Esta Ley, tiene como objeto es establecer la concurrencia del Gobierno Federal, de los 

gobiernos de los Estados y de los Municipios, para realizar acciones de conservación 

y aprovechamiento sustentable de la vida silvestre y su hábitat en el territorio de la 

República Mexicana y en las zonas en donde la Nación ejerce su jurisdicción. El 

aprovechamiento sustentable de los recursos forestales maderables y no maderables y de 

las especies cuyo medio de vida total sea el agua, será regulado por las leyes forestal y 

de pesca, respectivamente, salvo que se trate de especies o poblaciones en riesgo.25 

 

En el artículo 3, fracciones X, XXVI y XLVII, este ordenamiento legal define aspectos 

importantes para el bienestar físico y emocional del animal como: 

 
24 Ley General de Vida Silvestre, Diario Oficial de la Federación, México, 3 de junio de 2000. 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=2056880&fecha=03/07/2000#gsc.tab=0. 
25 Ibid. 
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X. Crueldad: Acto de brutalidad, sádico o zoofílico contra cualquier animal, ya sea 

por acción directa, omisión o negligencia. 

 

XXVI. Maltrato: Todo hecho, acto u omisión del ser humano, que puede 

ocasionar dolor, deterioro físico o sufrimiento, que afecte el bienestar, ponga en 

peligro la vida del animal, o afecte gravemente su salud o integridad física, así 

como la exposición a condiciones de sobreexplotación de su capacidad física con 

cualquier fin. 

 

XLVII. Trato Digno y Respetuoso: Las medidas que esta Ley y su Reglamento, 

así como Tratados Internacionales, las normas ambientales y las normas oficiales 

mexicanas establecen para evitar dolor, deterioro físico o sufrimiento, durante su 

posesión o propiedad, crianza, captura, traslado, exhibición, cuarentena, 

comercialización, aprovechamiento, adiestramiento o sacrificio. 

 

• Ley Federal de Sanidad Animal (LFSA)26. 

 

Por su parte, este ordenamiento fija las bases para el diagnóstico, prevención, control y 

erradicación de las enfermedades y plagas que afectan a los animales; procurar el 

bienestar animal; regular las buenas prácticas pecuarias aplicables en la producción 

primaria, en los establecimientos dedicados al procesamiento de bienes de origen animal 

para consumo humano, tales como rastros y unidades de sacrificio y en los 

establecimientos Tipo Inspección Federal. 

 

 
26Ley Federal de Sanidad Animal, Diario Oficial de la Federación, México, 25 de julio de 2007. 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=4994415&fecha=25/07/2007#gsc.tab=0. 



 
 
 

 
 

 14 

El artículo 4, define al bienestar animal como el “conjunto de actividades encaminadas 

a proporcionar comodidad, tranquilidad, protección y seguridad a los animales durante su 

crianza, mantenimiento, explotación, transporte y sacrificio”.27 El artículo 21 advierte 

algunas obligaciones para los propietarios o poseedores de animales domésticos 

o silvestres en cautiverio, quiénes deberán proporcionar alimento y agua en 

cantidad y calidad adecuada de acuerdo con su especie y etapa productiva. Los 

animales deberán estar sujetos a un programa de medicina preventiva bajo 

supervisión de un médico veterinario, y deberán ser revisados y atendidos 

regularmente.  

 

Actualmente 27 entidades federativas cuentan con leyes de protección o 

bienestar animal, con el objetivo de garantizar un trato digno a los animales. 

De estos 27 estados, el Estado de Chiapas es el único donde el maltrato animal no es 

tipificado, es decir, no es considerado como delito. 

 

• NORMA Oficial Mexicana NOM-148-SCFI-2018, Prácticas comerciales-

Comercialización de animales de compañía o de servicio, y prestación de 

servicios para su cuidado y adiestramiento. 

 

Esta NOM, tiene por objeto establecer los elementos y requisitos mínimos de información 

comercial y el contenido de los Contratos de Adhesión para la Comercialización de 

animales de compañía y para la Prestación de Servicios para su cuidado, adiestramiento 

y entrenamiento, a fin de que el Consumidor cuente con información clara para tomar la 

decisión más adecuada.28 

 

 
27 Ibid. 
28 DOF - Diario Oficial de la Federación, • NORMA Oficial Mexicana.- NOM-148-SCFI-2018, Prácticas 

comerciales-Comercialización de animales de compañía o de servicio, y prestación de servicios para su cuidado y 

adiestramiento. 
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Cabe destacar, que esta NOM, define algunos conceptos sumamente importantes, 

como:  

Animal de Compañía.- Todo animal que pueda convivir con el ser humano y que 

cuando corresponda cuente con las autorizaciones legales, de conformidad con su género, 

especie o en su caso raza. 

Comercialización de animales de compañía.- Conjunto de prácticas que realiza el 

Proveedor para llevar a cabo la transmisión de dominio o arrendamiento de animales de 

compañía, a cambio de un precio determinado que paga el Consumidor. 

 

Sin embargo, la comercialización de animales por internet debe atenderse de 

manera oportuna, mediante normas claras, entendiendo a los animales como 

seres dotados de sensibilidad, asimismo, distinguiéndolos de los productos, 

bienes y servicios.  

 

En ese sentido, la NORMA Oficial Mexicana NOM-148-SCFI-2008, debe ser más 

garantista y protectora de los animales. La crianza solo debe autorizarse a 

personas físicas o morales para que el nacimiento y el desarrollo de estos animales 

sea de manera responsable, solo así se puede asegurar que los animales han sido criados 

bajos estándares de calidad, trato digno, humano, respetuoso y libre de toda violencia. 

 

Asimismo, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales debe 

establecer un padrón único a nivel nacional y actualizarlo de manera periódica, 

siempre y cuando las personas físicas o morales que se dediquen a la crianza cumplan 

con todos los requisitos, para que las y los ciudadanos cuenten con herramientas 

necesarias para poder conocer el origen del animal.  
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8. Propuesta de modificación normativa. 

 

Como puede apreciarse en la información ya referida, son muchos los esfuerzos tanto de 

los Congresos Locales como de diversas organizaciones de la sociedad civil, para contar 

con una Ley que tenga como finalidad el cuidado y bienestar de los animales. Lo 

importante es reconocer que los animales son seres dotados de sensibilidad 

(seres sintientes), que sufren y sienten dolor cuando no son atendidos de 

manera oportuna y que los tres órdenes de gobiernos están obligados a 

procurar el bienestar animal.  

 

Por su parte, las legislaciones federales vigentes, hacen referencia al trato digno y 

respetuoso que toda persona debe brindar a los animales, sin embargo, no hacen alusión 

a los animales de compañía que cada día son más en el país, solo centran su protección 

a los animales silvestres y de granjas para el consumo humano. 

 

A nivel federal, no existe una Ley específica para la comercialización de los animales 

de compañía por internet, en las redes sociales o en páginas web, si bien es 

cierto, que la NOM desglosa algunos elementos, no son suficientes, como pudimos 

observar en el cuerpo de este documento.  

 

La comercialización de los animales de compañía por medio de internet, redes 

sociales, algún portal o cualquier medio electrónico, puede derivar en graves 

abusos y explotación animal, pues, estamos ante una situación dónde se desconoce 

el origen y en bajo que condiciones fue criado el animal, por ello, la presente propuesta 

legislativa tiene como objetivo principal dos aspectos: 
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1.  Prohibir la comercialización de los animales de compañía a través de internet, 

redes sociales o cualquier otro portal o medio electrónico y, en consecuencia, que 

los gobiernos puedan establecer las sanciones para las personas que comercialicen 

de manera ilegal. 

 

2. Que las autoridades reconozcan a los animales como seres dotados de sensibilidad 

(seres sintientes), a fin, de que la crianza solo sea realizada por profesionales que 

cuenten con los requisitos para hacerlo y con las medidas de seguridad y de 

protección al animal, es decir, bajo vigilancia de algún veterinario, por lo que las 

autoridades en la materia deberán crear un padrón único a nivel nacional para la 

crianza de animales de compañía. 

 

Para una mayor claridad de la propuesta legislativa, me permito presentar un cuadro 

comparativo con el texto actualmente vigente y el texto propuesto: 

 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

Texto vigente Texto propuesto 

ARTÍCULO 3o.- Para los efectos de esta Ley 

se entiende por:  

 

I.-  

 

Sin correlativo 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 3o.- Para los efectos de esta Ley 

se entiende por:  

 

I.-  

 

II Bis.- Animal de compañía: Todo 

animal que pueda convivir con el ser 

humano y que cuando corresponda 

cuente con las autorizaciones legales, 

de conformidad con su género, especie 

o en su caso raza. 
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ARTÍCULO 87 BIS 2.- El Gobierno Federal, 

las entidades federativas, los Municipios y las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, regularán el trato digno y 

respetuoso que deberá darse a los animales. 

 

La regulación sobre trato digno y respetuoso 

se formulará con base a los siguientes 

principios básicos: 

 

… 

 

Asimismo, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, establecerán la prohibición de 

organizar, inducir o provocar peleas de 

perros, determinando las sanciones 

correspondientes. 

 

 

 

 

 

Sin correlativo  

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 87 BIS 2.- El Gobierno Federal, las 

entidades federativas, los Municipios y las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, regularán el trato digno y 

respetuoso que deberá darse a los animales. 

 

Los animales son seres dotados de 

sensibilidad, para su regulación sobre trato 

digno y respetuoso se formulará con base a 

los principios básicos:  

… 

 

Asimismo, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, establecerán la prohibición de 

organizar, inducir o provocar peleas de 

perros, así como, la comercialización de 

animales de compañía a través de 

internet, redes sociales, portales web o 

cualquier otro medio electrónico, 

determinando las sanciones 

correspondientes. 

 

A efecto de esta ley, deberá entenderse 

como comercialización de animales de 

compañía, al anuncio que realice una 

persona física o moral a través de 

internet, redes sociales, portales web o 

cualquier otro medio electrónico. 
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… 

… 

… 

… 

Sin correlativo 

 

 

 

 

… 

… 

… 

… 

La crianza de perros y gatos a que se 

refiere el párrafo anterior solo podrá 

hacerse por persona física o moral que 

cuenten con los conocimientos para la 

crianza de los animales de compañía o 

por los criadores registrados por la 

autoridad competente. La Secretaría 

deberá establecer un Padrón Único a 

Nivel Nacional de Animales de 

Compañía. 

 

 

LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

Texto Vigente Texto Propuesto 

Artículo 3o. Para los efectos de esta Ley se 

entenderá por: 

I. 

II. 

Sin correlativo 

Artículo 3o. Para los efectos de esta Ley se 

entenderá por: 

I. 

II. 

II Bis.- Bienestar animal: El estado 

físico y mental de un animal en relación 

con las condiciones en las que vive y 

muere, procurando en todo momento 

que pueda expresar su comportamiento 

innato. 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración de esta Honorable 

Soberanía el siguiente proyecto de: 

 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN II BIS AL ARTÍCULO 3, SE 

REFORMA EL PRIMER, TERCER, CUARTO Y OCTAVO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 

87 BIS 2 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN 

AL AMBIENTE; Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN II BIS AL ARTÍCULO 3 DE LA LEY 

GENERAL DE VIDA SILVESTRE EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE LOS 

ANIMALES DE COMPAÑÍA. 

 

Primero. – Se adiciona una fracción II Bis al artículo 3 y se reforma el primer, tercer, 

cuarto y octavo párrafo del artículo 78 Bis 2 de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente, para quedar como sigue: 

 

Artículo 3... 

I. ... 

II. … 

II Bis.- Animal de compañía: Todo animal que pueda convivir con el ser humano 

y que cuando corresponda cuente con las autorizaciones legales, de 

conformidad con su género, especie o en su caso raza. 

 

Artículo 87 BIS 2.- ... 

 

Los animales son seres dotados de sensibilidad, para su regulación sobre trato 

digno y respetuoso se formulará con base a los principios básicos:  

… 
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Asimismo, en el ámbito de sus respectivas competencias, establecerán la prohibición de 

organizar, inducir o provocar peleas de perros, así como, la comercialización de 

animales de compañía a través de internet, redes sociales, portales web o 

cualquier otro medio electrónico, determinando las sanciones correspondientes. 

 

A efecto de esta ley, deberá entenderse como comercialización de animales de 

compañía, al anuncio que realice una persona física o moral a través de 

internet, redes sociales, portales web o cualquier otro medio electrónico.   

… 

.... 

… 

… 

La crianza de perros y gatos a que se refiere el párrafo anterior solo podrá 

hacerse por persona física o moral que cuenten con los conocimientos para la 

crianza de los animales de compañía o por los criadores registrados por la 

autoridad competente. La Secretaría deberá establecer un Padrón Único a Nivel 

Nacional de Criadores de Animales de Compañía. 

 

Segundo. – Se adiciona la fracción II BIS al artículo 3 de la Ley General de Vida, para 

quedar como sigue:   

 

Artículo 3.- ... 

I. ... 

II. … 
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II Bis.- Bienestar animal: El estado físico y mental de un animal en relación con 

las condiciones en las que vive y muere, procurando en todo momento que 

pueda expresar su comportamiento innato. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. La Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, en un plazo no mayor 

a 180 días contados a partir de la entrada en vigor del presente decreto, deberá emitir el 

Padrón Único Nacional de Criadores de Animales de Compañía. 

 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de febrero de 2024. 

 

 

Mariana Erandi Nassar Piñeyro 

Diputada Federal 
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